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Procuraduría Federal del Consumidor 
Subprocuraduría de Servicios 

Dirección General de Contratos de Adhesión, 
Registros y Autofinanciamiento 

 
Oficio N° 10750733 

Expediente: PFC.B.E.7/008339-2024 
Asunto: Aprobación de registro 

Ciudad de México a 03 de diciembre de 2024 
 

PLAZA AGUA CALIENTE, S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: PAC8103207E8 
BLV. AGUA CALIENTE N° 4558, Col. AVIACION, C.P. 22014, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 
MX. 
 
Visto el modelo de Contrato de adhesión tipo “ESTACIONAMIENTO PROFECO” presentado 
por PLAZA AGUA CALIENTE, S.A.P.I. DE C.V. y posterior a su análisis jurídico, se determina que 
cumple con la Ley Federal de Protección al Consumidor, con fundamento en los artículos 24 
fracción XV, y 88 de la citada ley, queda inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión 
de esta Procuraduría, el 03 de diciembre de 2024, bajo el número 7527-2024, documento que 
se adjunta para los efectos legales procedentes. Así mismo, se informa la conclusión del trámite 
de registro y su envío al archivo. 

Por la Naturaleza jurídica de Sociedad Anónima Promotora de Inversión, con la que se ostentó 
el promovente al momento de su emisión hasta que por disposición de la ley o a voluntad de 
parte del registro el proveedor inscribe valores en el Registro Nacional de Valores, el registro 
perderá automáticamente su vigencia ya que se actualizaría lo dispuesto en el artículo 5° de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor. Sera obligación del proveedor hacer conocimiento a 
esta autoridad cualquier cambio al respecto, para que esta actué conforme en derecho 
proceda. 

Sobre el particular, el proveedor debe hacer constar los datos de su registro en todos los 
formatos de contrato que utilice en sus relaciones con los consumidores. Los datos registrales 
de este contrato son personales e intransferibles, por otra parte, el registro no exime de la 
obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 
actividad, ni limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda ejercer el 
consumidor para impugnar ante esta Procuraduría, su texto o las condiciones que se 
consideren lesivas a sus intereses y dieren motivo a su suspensión o cancelación. 
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En el caso de que existan reformas a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Norma Oficial 
Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado dejará de 
encontrarse actualizado en el Registro Público de Contratos de Adhesión, en esa tesitura, el 
Proveedor se encuentra obligado a solicitar la modificación del registro, mediante la 
presentación de un nuevo modelo de contrato que cumpla con las disposiciones vigentes. 

No se omite mencionar que, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones 
comerciales con los consumidores incluye modificaciones de cualquier tipo, incluyendo cambio 
en los datos generales asentados en su solicitud de registro u omisiones frente al modelo de 
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

Así lo resuelve y firma, el Licenciado OSCAR ZAVALA ANGEL, Director de Sectores adscrito a la 
Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento de la 
Subprocuraduría de Servicios de la Procuraduría Federal del Consumidor, con fundamento en 
los artículos 6º, fracción II, inciso B y 28, fracciones I y II del Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría Federal del Consumidor y SEGUNDO del “Acuerdo por el que se delegan a 
diversos servidores públicos de la Procuraduría Federal del Consumidor, las facultades que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2021, en relación con 
el artículo 24, fracción II del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica 
avanzada del funcionario competente, amparada por un certificado vigente a la fecha de su 
elaboración; y, es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7º y 10º de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada, y el artículo 12 de su Reglamento. Por un uso responsable del 
papel, las copias de conocimiento se enviarán de forma electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10, párrafo primero y 16, párrafo primero, fracciones VI y VII de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana, en correlación con lo señalado en el Objetivo prioritario 3, 
orientado a promover la austeridad en el gasto público, y la eficiencia y eficacia en la gestión 
pública del “Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora en la 
Gestión Pública 2019-2024.” La versión electrónica del presente documento, su integridad y 
autoría se podrá comprobar y verificar por medio del código QR. 

IEM
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NOMBRE: PLAZA AGUA CALIENTE, S.A.P.I. DE C.V. 

R.F.C.: PAC8103207E8 
DOMICILIO: BLV. AGUA CALIENTE N° 4558, Col. AVIACION, C.P. 22014, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MX. 

TELÉFONO:                      BOLETO  Nº______ 

TARIFA: $___________      

ESTACIONAMIENTO CON AUTOSERVICIO (  ) Y/O ACOMODADORES (  ) 

 

UBICACIÓN:_________________________________ 

 

DATOS DEL VEHÍCULO 

PLACAS____________________(Solo en casos de automóviles y motocicletas) 

 

DIA Y HORA DE LLEGADA   _____________ 

DIA Y HORA DE SALIDA       _____________ 

 

LISTADO DE OBJETOS DE VALOR DEL USUARIO: 

 

OBSERVACIONES DEL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN: 

NO ENTREGUE LA CONTRASEÑA HASTA QUE RECIBA SU VEHÍCULO A SU ENTERA SATISFACCIÓN  

 

QUEJAS A LOS TELÉFONOS:     

55-5568-8722 para la Ciudad de México y Área Metropolitana. 800 468 8722 para el Resto de la 

Republica. 

Cadena original del documento
|| +gS8As2Ed89bpaXFoj5Eq8OIX7SbUkWjDxg7atoRfZg= | OSCAR ZAVALA ANGEL | DIRECTOR DE AREA | 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR | ZAAO891031AI4 | 2024-12-03T17:20:58.265 ||
Sello digital
K2dTOEFzMkVkODlicGFYRm9qNUVxOE9JWDdTYlVrV2pEeGc3YXRvUmZaZz18MTczMzI2ODA1ODI2NQ==


